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DECRETO Nº 426/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de julio de 2023 

 
VISTO: La realización del Primer Encuentro Presencial de la 

Red Latinoamericana de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), que se realizará en nuestra ciudad, los días 20 
y 21 de julio del corriente año; y  

 
CONSIDERANDO: Que Villa Carlos Paz será sede de la 

Asamblea Anual de la entidad, que reunirá a representantes de 14 
países de Latinoamérica, siendo nuestro municipio uno de los 
primeros en sumarse a la iniciativa.- 

 
Que esta Red tiene como metas generar un espacio de 

análisis, debate, difusión y concientización de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, tales como el Fin de la Pobreza, Hambre 
Cero, Igualdad de Género, entre otros.- 

 
Que el Departamento Ejecutivo, consciente de la importancia 

de promover un medio ambiente sostenible para la comunidad, 
considera oportuno declarar de Interés Municipal el mencionado 
encuentro, dando por su parte la bienvenida a los participantes.-  

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL el 
“Primer Encuentro Presencial de la Red Latinoamericana de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)”, que se llevará a 
cabo en nuestra ciudad, los días 20 y 21 de julio de 2023, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.-   

 
Artículo 2º.- A través de la Dirección de Ambiente, Ejido y 

Desarrollo Sustentable y la Dirección de Secretaría Privada, 
Prensa y Protocolo se dará amplia difusión al evento.- 

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 427/D/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de julio de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 220063/2023, mediante el cual la 
deportista Maria Priscila Montoya, solicita una ayuda económica 
a los fines de solventar en parte, los gastos que demande su 
preparación para participar en las próximas competencias; y  

 

CONSIDERANDO: Que la deportista mencionada, 
representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz, en las diferentes 
competencias Nacionales e Internacionales de Karate.- 

      
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Cien Mil ($ 100.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la partida 33.31.100.1.15.512 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR a la deportista Srta. MARIA 
PRISCILA MONTOYA, D.N.I. Nº: 45.088.476, en carácter de 
Estímulo Deportivo, la suma de pesos Cien Mil ($ 100.000), a los 
fines de solventar en parte, los gastos que demande su 
preparación y participación en las próximas competencias de 
Karate, en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.- 

                                   
Artículo 2º.- La Srta. MARIA PRISCILA MONTOYA deberá 

efectuar la correspondiente rendición de gastos.- 
 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la partida 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 428/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de julio de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 220279/2023, mediante el cual la 
Secretaría de Desarrollo Social, Educación, Género y Diversidad 
solicita se otorgue un ayuda económica a la Sra. Anabella 
Elizabeth AMODEY, atendiendo a su delicada situación 
económica; y 

CONSIDERANDO: Que la familia de la Sra. Amodey reside en 
nuestra ciudad,  y ha sufrido un incendio en su propiedad.- 

 
Que a fs. 08/09 del expediente mencionado, obra informe 

socioeconómico, realizado por la Licenciada en Trabajo Social 
Sandra RIVAROLA M.P. 10-720, en el domicilio sito en Av. 
Cárcano  Nº 272  P.A. Bº Las Malvinas de Villa Carlos Paz, del que 
surge la necesidad de dar viabilidad a la ayuda económica 
solicitada.- 

 
Que en virtud de ello, este Departamento Ejecutivo estima 

necesario otorgar un subsidio por la suma de $ 250.000, 
atendiendo la delicada situación de la familia.- 

  
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán  atendidos con los fondos de la Partida 35.51.512.1.15.511, 
del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

   

Por ello: 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°.- OTORGAR a la Sra. Anabella Elizabeth 

AMODEY, DNI. Nº 26.200.614, un subsidio de Pesos Doscientos 
Cincuenta Mil ($ 250.000), quien deberá efectuar la 
correspondiente rendición de gastos, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Articulo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente Decreto, será atendido con los fondos  de 
la Partida 35.51.512.1.15.511, del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 429/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de julio de 2023 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la 
formación y capacitación de trabajadores, la reconversión de 
mano de obra, la  inclusión social y el desarrollo de políticas 
sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las 
becas, en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Complementaria Junio de 2023,  al 
beneficiario que se detalla a continuación, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.- 
 

Legajo Apellido y Nombre CUIL Monto 

5831  Pérez, Carlos Leandro 20-34.457.151-2 $ 23.085,89 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto e 
n el artículo precedente,  será atendido con los fondos 

provenientes de la Partida Nº 31.01.100.1.13.341  del 
Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 430/DE/2023 – SINTETIZADO  
Villa Carlos Paz, 11 de julio de 2023 

 
“…Artículo 1°.- RECHAZAR el Recurso de Apelación interpuesto 
por la Sra. Alba Fabiola SANTANDER, en contra de la Resolución 
N° 2248/2019 de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas, 
confirmando la misma, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.-” 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
DECRETO  N° 431/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de julio de 2023 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6.916,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

33.01.304.1.12.211 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

$ 600.000  

33.01.100.1.12.219 
COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES 

  $ 600.000  

33.01.304.1.13.399 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $ 600.000 

33.01.100.1.13.331 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $ 600.000 

37.71.712.2.24.413 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

$ 500.000  

37.72.100.1.13.319 
RECOLECCION DE 
RESIDUOS 

$ 38.650.000  

37.72.100.1.13.344 

MANT.Y LIMP. 
ESP.VERDES 
EXISTENTES Y 
NUEVOS BALN. 

   $ 2.900.000  

37.01.100.1.13.324 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

   $ 2.000.000  
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37.01.100.2.24.413 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $ 44.050.000 

 
TOTAL $ 45.250.000 $ 45.250.000 

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6.916, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 432/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de julio de 2023 
 

VISTO: La nota presentada por el Pbro. Pablo Raúl Nassif, 
párroco de la Parroquia Nuestra Señora del Carmen de la Ciudad 
de Villa Carlos Paz, mediante el cual solicita autorización para el 
uso de espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

utilización de diversos espacios públicos para la celebración de las 
Fiestas Patronales y 110º Aniversario de nuestra Ciudad, 
organizado en conjunto con la Municipalidad, que contará con 
diversas actividades destinadas a los vecinos y turistas que nos 
visiten.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Parroquia Nuestra Señora del 

Carmen, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de los siguientes espacios públicos, los siguientes días 
y horarios: 
 
- Sábado 15 de julio de 2023, de 15hs a 19hs, procesión 

vehicular con la imagen de la Virgen del Carmen, salida desde 
la Parroquia y recorrido por las calles: San Ignacio, Caseros, 
Av. Gral. Paz, San Lorenzo, José Ingenieros, Jorge Newbery, 
José Ingenieros, Intendente Juan García, Av. Cárcano, Av. 
Perón, Brasil, Atenas, Chile, Las Malvinas, Rawson, Estrada, 
Roque Saenz Peña, Rioja, Alvear, Moreno, Av. San Martín, 
Saavedra, Alvear, Belgrano, Costanera, Cassafousth, Av. 
Sarmiento, Av. 9 de Julio y Av. Gral. Paz hasta volver al templo 
Parroquial. 

 
- Domingo 16 de julio de 2023, de 15hs. a 19hs., acto protocolar, 

procesión por calles céntricas y desfile de la Agrupación 
Gaucha Carlos N. Paz. Cierre de las calles: Gral. Paz desde 
Juan B Justo hasta Alvear, Caseros, Pasaje San Ignacio, Av. 
San Martín desde Miguel Juárez hasta Av. 9 de Julio. 

 
Artículo 2º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante el evento.- 
 

Artículo 3º.- La Dirección de Secretaría Privada, Prensa y 
Protocolo, la Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios 
Públicos y el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en 
el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. Montemurro 
a/c de Oficialía Mayor – 

 
DECRETO Nº 433/B/2023 
Villa Carlos Paz,  14 de julio de 2023 
 

VISTO: El Expediente 217297/23 donde obran las actuaciones 
correspondientes al LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 28/23 
PARA LA CONTRATACIÓN DE LA  OBRA: “MANO DE OBRA Y 
MATERIALES PARA ARREGLOS EN SALÓN PUNTO 
COMUNITARIO BALNEARIO SOL Y RÍO  DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”.  

 
Y CONSIDERANDO: Que con fecha  25 de Abril de 2023, se 

realizó la apertura de ofertas del concurso referido en  Visto, 
habiéndose presentado un (1) oferente: UNEN CONSTRUCTORA 
S.A.S. cuya oferta económica  ascendió  a la suma de Pesos 
Cuatro Millones Setecientos Cincuenta y Siete Mil  ($ 
4.757.000,00),   

 
Que en  fs. 80 del referido expediente, Asesoría Letrada, 

mediante Dictamen Nº 61 informa que: “En relación a la oferta 
económica presentada, surge que se excede en más de diez por 
ciento (10%) del presupuesto oficial, por lo que la Comisión de 
Adjudicación podrá a que mejore su oferta o en su defecto tener 
por desestimada la misma; todo de conformidad a lo establecido 
por el art. 10º del Decreto Nº 777/93.”  

 
Que evaluado por la Comisión de Adjudicación, el Expediente 

en cuestión, y solicitada la mejora de oferta, la firma UNEN 
CONSTRUCTORA S.A.S., responde por mail obrante en fs. 81 
que: “no es posible realizar una mejora de oferta”. 

              
Que por ello se hace necesario dictar el acto administrativo 

que declare fracasado el Concurso de referencia y permita avanzar 
en un nuevo llamado a Concurso, introduciendo las modificaciones 
necesarias en el Proyecto y Presupuesto Oficial que sean 
necesarias. 

 
POR ELLO: 
 
EL INTENDENTE MUNICIPAL en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
Artículo 1º.- DECLARAR FRACASADO el LLAMADO A 

CONCURSO PRIVADO Nº 28/23 PARA LA CONTRATACIÓN DE 
LA  OBRA: “MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA 
ARREGLOS EN SALÓN PUNTO COMUNITARIO BALNEARIO 
SOL Y RÍO  DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, cuyas  
actuaciones obran en  Expediente 217297/23 y en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- DISPONER la realización de un nuevo llamado a 

Concurso para la Obra detallada en el Artículo 1º del presente. 
 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 
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Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 434/B/2023 
Villa Carlos Paz, 14 de julio de 2023 
 

VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 
198 del  Expte. Nº 207930/22 y; 

 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Infraestructura Urbana 

informa los valores de la actualización de la obra, conforme al 
Artículo Nº 41 del Pliego de Bases y Condiciones del presente 
Concurso Privado. 

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización de precios la suma de Pesos Un Millón Setecientos 
Siete Mil Seiscientos Treinta y Seis con 69/100 ($1.707.636,69). 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

37.74.742.2.24.413 (Construcción y Trabajos Públicos) por el 
monto de Pesos Ochocientos Cincuenta y Tres Mil Ochocientos 
Dieciocho con 34/100 ($853.618,34) y 37.74.743.2.24.413 
(Construcción y Trabajos Públicos) por el monto de Pesos 
Ochocientos Cincuenta y Tres Mil Ochocientos Dieciocho con 
35/100 ($ 853.818,35) del Presupuesto General en Vigencia. 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme al artículo Nº 41 del Pliego de Bases y Condiciones del 
LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO DE PRECIOS Nº21/2022 
PARA LA OBRA “MANO DE OBRA PARA LA EJECUCIÓN DE 5 
VIVIENDAS PLAN SEMILLA (1ª ETAPA) EN BARRIO MIGUEL 
MUÑOZ B DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” del 
Expediente Nº 207930/22 a la empresa SILJA S.R.L., en la suma 
de Pesos Un Millón Setecientos Siete Mil Seiscientos Treinta y 
Seis con 69/100 ($1.707.636,69) para el Certificado Nº 2 y 3 en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con las partidas 
37.74.742.2.24.413 (Construcción y Trabajos Públicos) por el 
monto de Pesos Ochocientos Cincuenta y Tres Mil Ochocientos 
Dieciocho con 34/100 ($853.618,34) y 37.74.743.2.24.413 
(Construcción y Trabajos Públicos) por el monto de Pesos 
Ochocientos  
Cincuenta y Tres Mil Ochocientos Dieciocho con 35/100 
($853.818,35) del Presupuesto General en Vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 

 
DECRETO  N° 435/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de julio de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 220440/2023, presentado por el Sr. 
Eric Zayankovsky, DNI Nº 35.577.630, en su carácter de 
Administrador Titular de BIEN GRANDE SAS, CUIT N° 33-

71596898-9, mediante la cual solicita autorización para el uso de 
espacio público, para llevar a cabo una acción promocional en la 
vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

promoción de la firma ACH Construcciones, mediante la colocación 
de un stand, utilizando veinte (20) mts2 y dos (2) promotores.- 

 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza 

N°5753 corresponde dictar el acto administrativo que disponga 
sobre el particular.-  

 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario a BIEN 
GRANDE SAS, CUIT N° 33-71596898-9, a la ocupación precaria, 
transitoria y sujeta a revocación de un sector de Costanera esquina 
Gobernador Ferreyra, para la realización de una acción 
promocional de la firma ACH Construcciones, los días 15 y 16 de 
julio de 2023, en un todo de acuerdo con los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2°: El autorizado se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3°: NOTIFICAR a la empresa que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  4°: La empresa en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  5°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales y el autorizado tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 


